
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 05001-31-10-007-2012-01180 

Ref. Revisión de interdicción. 

 

Se agrega el expediente memorial aportado por parte de la entidad PESSOA, dando 

cumplimiento al numeral 4° del auto del 24 de febrero del año que avanza. 

 

Del informe de valoración de apoyos y su adición, se CORRE TRASLADO por un término de 

diez (10) días (Art. 37 # 6° ley 1996 de 2019) a las partes interesadas y al Ministerio Público. 

 

Se queda a la espera que la parte interesada de cumplimiento a los demás numerales.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

 

L.  
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